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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm, 92

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Pruebas selectins para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia (promoción iuterna), Relación definitiva de

excluidos con la codificación de las causas de exclusión

9325

9324
.rAIN' flllMEN. ,AO'I~ .'flltl.

CORREC/ON de errores del Acuerdo de 4 de abril de 1991
por el que se anuncia concurso para la provisión de
determinados cargos judiciales entre miembros de la
Carrera Judicial, con caregar{a de Juez.

Advertido error por omisión en el texto remitido para su publicación
del Acuerdo de 4 de abril de J991, inserto en el «Boletín Oficial del
Estado» número 86, de 10 de abril de 1991, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación.

En la página 10858, donde dice: (Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, Andújar número 1 (Jaén), Ecija número 2 (Sevilla»~, se
añadirá a continuación: «Sanlúcar de Barrameda número 2 (Cádiz»).

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCJON de 22 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se hace publica la relación definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos a las pruehas selectivas para
acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia, por el sistema de promoción interna, en concurso
restringido, entre funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia.

Finalizado el plazo de subsanación de defectos concedido en la
Orden de 29 de agosto de 1990 {«Boletín Oficial del Estado» de 3 de
septiembre), que motivaron la exclusión· a las pruebas selectivas para
acceso al concurso restringido entre funcionarios del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, y de cpnfonnidad con las bases 4.9
y 4.10 de la Orden de 29 de agosto de 1990,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos que se
expondrá en los tablones de anuncios de este Ministerio (calle Reyes,
número 1, y calle San Bernardo, número 21, 28015 Madrid), Tribunales
Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales, Gerencias Provinciales
y Centro de Información Administrativa del Ministerio para las AdriJ.i
nistraciones Públicas (calle Marqués de Monasterio, número 3, 28004
Madrid).

Scgundo.-Publicar como anexo de esta Resolución la relación
definitiva de aspirantes excluidos, con indicación de las causas de su
exclusión, significando que contra esta Resolución podrán los interesa
dos, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», interponer recurso de reposición de
conformidad con la base 4.13 de la convocatoria y la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la relación definitiva de
admitidos no supone en ningún caso que el Tribunal calificador no
proceda a aplicar la base 5.1 de la convocatoria, de darse las circunstan
cias que en la misma se señalan.

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 22 de marzo de 1991.-EI Director general, Antonio Nabal

Recio.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administración de
Justicia.
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CODIFICACIONES y ENUMERACION DE lAs CAUSAS DE EXCLUSIOti·

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1,- NO ESPECIFICA EL CUERPO AL QUE OPTA.
2,- NO ESPECIFICA LA PROVINCIA DE EXAMEN.
3. - NO ESPECIFICA LA FORMA DE ACCESO.
4.- NO ESPECIFICA EL NUMERO DE D,N.!. O NO APORTA fOTOCOPIA.
5.- AUSENCIA O ERROR EN APELLIDOS-NOMBRE.
6.- FALTA DE TITULO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA. NO HABERLO ES

PECIFICADO CORRECTAMENTE O NO COMPULSADO.
7.- AUSENCIA DE FIRMA EN LA INSTANCIA.
8. - NO HABER PAGADO LOS DERECHOS DE EXAMEN O NO APARECER EN LA

SOLICITUD SU JUSTIFICACION.
9.- INSTANCIA PRESENTADA FUERA DE PlAZO.

10.- FECH" DE NACIMIENTO AUSENTE O NO "CORDE CON LAS NORM"S OC
LA CONVOCATORIA.

11.- NO PRESENTA DOCUMENT"CION SEGUN LAS HORMAS DE LA CONVOCA
TORIA.
12,- NO LLEVA S AÑOS DE SERVICIOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA.
13,- NO LLEVA 3 AF)OS DE SERVICIOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA.
14.- NO ES FUNCIONAJUO DE CARRERA.
15.- ESTA EXCEDENTE EN EL CUERPO.
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del anexo I adscrita al grupo BC, sólo podrán participar, de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social, publicadas por ResolUCión de 15 de febrero de 1988, de la
Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas (<<Bole
tín Oficial del EstadO) del 22, 23 y 24), los funcionarios de carrera de
la Administración de la Seguridad Social y los destinados en dicha
Administración, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificadas en los
grupos B y C.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona~
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos_en firme.

2. Tienen la obligación de participar en el presente concurso los
funcionarios destinados, provisionalmente, en puestos de las relaciones
de puestos de trabajo del Instituto Nacional de la Seguridad Social, del
mismo nivel, complemento específico y Municipio que el convocado.

3. Los funcionarios destinados en otro Ministerio sólo podrán
participar en el presente concurso si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes han transcurrido más de dos años desde
la toma de posesión en su actual puesto de trabajo, o les es de aplicación
lo previsto en el párrafo segundo del apartado e), del número 1 del
artículo 20 de la Ley de Medidas para la Reforma' de la Función
Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por
supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria por
interés particular establecida en el articulo 29.3, c), de la Ley 30/1984,
y los que se encuentran trasladados o transferidos a CC.AA., sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. A los funcionarios en situación de excedencia por el cuidado de
hijos y a los que se encuentren en situación de servicios especiales, que
puedan participar en este concurso, se les considerará, a los efectos de'
la valoración de méritos, el puesto de trabajo que tienen reservado.

Asimismo, los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de los hijos, durante el primer año del período de excedencia,
sólo podrán partIcipar si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del ultimo destino definitivo, salvo que concursen en el ámbito
de la Secretaría de Estado, o, en su defecto, del Ministerio donde tengan
reservado el puesto de trabajo.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en un
escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación que. necesitan para el
desempeño del puesto de trabajo, a los efcctos dispuestos en el
artículo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del
puesto.-Los méritos específicios que se expresan para cada puesto de
trabajo es la que figura en la columna «Meritos específicos. Puntuación
máxima)) del anexo 1 a esta Orden, sin que, e,n ningún caso, su valor
total, por puesto de trabajo, pueda ser superior a ocho puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por la posesión del grado perso
nal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según la distribución
siguiente:

Por tener un grado personal superior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: Dos puntos. ,

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto y medio.

Por tener un grado personal inferior en uno o más niveles al ~el
puesto solicitado: Un punto.

3; Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de comple·
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado se
adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, distribuidos ,de la forma
siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto que se concursa: Un punto. . ..

Por el desempeño de un puesto de trabajO de nIvel Igual al del puesto
que se concursa; Dos puntos. .. .

Por el desempeño de un puesto de trabajO mfenor en uno o dos
niveles al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos y medio.

4. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.-Por haber impartido
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formaCión de
funcionarios con una duración mínima de dieciséis horas lectivas,
siempre que figuren en el anexo I a esta Orden: Un punto por curso,
hasta un máximo de dos puntos:

Por la superación de cursos convocados por cualquier Centro oficial
de formación de funcionarios, con una duración mínima de dieciséis
horas lectivas, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.
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9326 ORDEN de 10 de abril de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en la
Administración de la Seguridad Social.

Vacantes 'puestos de trabajo en la Administración de la Seguridad
Social (puestos adscritos a la Dirección General de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de las relaciones de puestos de
trabajo del Instituto Nacional de la Seguridad Socia!), dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima convenienle en atención a las
neccsidades del servicio, procede convocar concurso para la provisión
de los mismos que puedan ser desempeñados por funcionarios pertene
cientes a Cuerpos o Escalas de los grupos A, B Y C.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por el artículo 1 de la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 10. t del Real Decreto 28/1990.
de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública. a que se refiere el artículo 9 del citado Real
Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las
siguie"tes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso y solicitar la
vacante del anexo 1, adscrita al grupo A, los funcionarios de carrera de
la Administración Civil del Estado y de la Seguridad Social pertenecien
tes a los Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo A, comprendidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. con excepción del
personal docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunica
ciones, y de Instituciones Penitenciarias. Por lo que respecta a la vacante
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